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Las extinciones en 
perspectiva

El destino inexorable de 
cualquier especie es la ex-
tinción. Se estima que 99% 
de todas las especies que al-
guna vez habitaron la tierra 
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han desaparecido (Jablonski, 
2004). De hecho, a lo largo 
de la historia de la vida en 
el planeta ha habido eventos 
de extinción masiva, como el 
que acabó con los dinosaurios 
hace 65 millones de años. 
Dicho evento, a pesar de ser 

uno de los más conocidos, 
queda empequeñecido cuando 
se compara con la gran extin-
ción del Pérmico, hace 245 
millones de años, que causó 
la desaparición de más del 
95% de la biodiversidad ma-
rina y terrestre (Raup, 1994). 
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Se ha sugerido que las causas 
que provocan las extinciones 
masivas van desde el impacto 
de grandes meteoritos, des-
equilibrios ecológicos a nivel 
global, eventos anómalos de 
enfriamiento y calentamien-
to del planeta con duración 
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RESUMEN

No hay duda de que el hombre ha provocado cantidad de ex-
tinciones, sobre todo en el medio terrestre. En el mar, en cam-
bio, comprobar más allá de la duda razonable que el último 
representante de una especie ha desaparecido de la faz de la 
tierra es una tarea más difícil. En el presente trabajo se mues-
tran los resultados más importantes de una rigurosa revisión de 
las extinciones marinas documentadas durante los últimos 200 
años. Se encontró que ~50% de las extinciones y extirpaciones 
de especies marinas resultan dudosas porque no se considera 
información crítica acerca de su distribución espacio-temporal, 
o bien la evidencia que se utiliza para evaluarlas es insuficiente 
o inadecuada. Se concluye que 1) el hombre es capaz de elimi-

nar especies marinas, en particular aquellas que naturalmente 
son más propensas a la extinción; 2) las extinciones registradas 
en el mar son menos frecuentes que las del medio terrestre, y a 
pesar de que existe una tendencia positiva en el número prome-
dio de extinciones documentadas durante los siglos XIX y XX, 
la tendencia de las extinciones registradas es negativa en los úl-
timos 100 años; 3) antes de declarar una especie como extinta, 
la evidencia que apoya tal declaración debe ser evaluada con 
todo el rigor científico; y 4) declarar de manera prematura la 
extinción de especies, pudiera afectar negativamente los propios 
esfuerzos que se inviertan para la conservación.
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capable of eliminating marine species, particularly those that are 
naturally extinction-prone; 2) marine extinctions are less frequent 
than those in the terrestrial realm, and despite that the average 
number of documented extinctions per year shows a positive trend 
since the XIX century, the trend during the last 100 years is neg-
ative; 3) before declaring an extinction, all available supporting 
evidence must be scientifically evaluated; and 4) when declara-
tions of extinctions are premature or improperly supported by all 
available scientific evidence, they can negatively affect the very 
efforts dedicated to species conservation.

SUMMARY

It is a fact that humans have caused several extinctions, par-
ticularly in the terrestrial realm. In the marine realm, however, 
assessing the complete disappearance of a species from the face 
of the earth beyond any reasonable doubt, is a formidable task. 
In this contribution, the main results of an extensive review on 
the marine extinctions documented during the last 200 years are 
presented. It seems that ~50% of the recent documented marine 
extinctions may be over-estimated because there is no explicit 
consideration of critical uncertainties such as species’ spatial dis-
tribution, or the evidence used to support some cases is misinter-
preted or unconvincing. It is concluded that 1) humans are fully 
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de entre 20 mil y 100 mil 
años, y alteraciones en la to-
pografía continental, hasta 
reducciones drásticas en la 
productividad primaria global 
(Solé et al., 2002).

Si bien la influencia de los 
factores que se hallan tras 
las extinciones masivas es a 
escala global, al parecer las 
víctimas acaecidas durante 
los eventos no suelen serlo 
al azar. Por ejemplo, durante 
una modificación extensiva 
del clima las especies cuya 
distribución geográfica sea 
muy restringida, adaptadas 
a condiciones puntuales (i.e. 
especialistas), tienen menos 
probabilidades de sobrevivir 
al cambio que aquellas que 
tienen poblaciones distribui-
das en una mayor diversi-
dad de hábitat. Asimismo, 
las especies con gran tamaño 
corporal, dispersión y movi-
miento limitados, metabolis-
mo lento y baja fecundidad, 
poseen poblaciones menos 
numerosas y tienden a recu-
perarse más lentamente ante 
reducciones drásticas en su 
abundancia que aquellas que 
son de menor tamaño, meta-
bolismo más acelerado y ma-
yor fertilidad. De esta forma, 
en la naturaleza se tiene un 
gradiente de vulnerabilidad a 
la extinción que depende del 
ámbito ecológico e historia 
de vida de cada especie.

Bajo el contexto de la 
evolución, la importancia de 
los eventos de extinción está 
en que cuando las especies 

desaparecen “liberan” una 
cantidad proporcional de re-
cursos (alimento, espacio), 
los cuales son utilizados por 
nuevas formas de vida. Refle-
jo de ello son los incrementos 
igualmente espectaculares de 
la biodiversidad tras cada ex-
tinción masiva. Esta sucesión 
ancestral ha promovido un 
reemplazo continuo de linajes 
evolutivos, con una tendencia 
siempre creciente de la bio-
diversidad. En la actualidad, 
efectivamente, existen más 
especies que en cualquier otra 
época pasada (Signor, 1990). 
Bajo esta perspectiva, el mis-
mo evento que exterminó a 
los dinosaurios fue precedido 
por la diversificación de los 
mamíferos, abriendo así un 
canal evolutivo que fue apro-
vechado por numerosas espe-
cies, entre ellas el hombre.

Las extinciones recientes

Desde la aparición de la 
especie humana, hace no más 
de 50 mil años, el impacto 
pernicioso que hemos ejerci-
do sobre los ecosistemas ma-
rinos es evidente. La pérdida 
de hábitat, la introducción de 
especies exóticas y la sobre-
explotación son considerados 
como los principales factores 
antropogénicos que afectan 
negativamente la biodiversi-
dad en el mar (y en la tierra). 
Los efectos más extremos e 
indeseables de estos factores 
y otras actividades, actuando 
en lo individual o en con-

junto, son la extinción de las 
especies y el costo ecológico 
correspondiente, efectos que 
reducen la calidad y cantidad 
de bienes y servicios que ob-
tenemos de nuestro entorno 
natural (Worm et al., 2006). 
Por ello, la idea de que las 
especies marinas están des-
apareciendo, y seguirán ha-
ciéndolo a un paso acelerado, 
se ha difundido y aceptado 
cada vez más durante los úl-
timos 10 años.

Si bien este argumento re-
sulta intuitivamente razona-
ble y emblemático para las 
plataformas de conservación, 
no está del todo justificado ni 
probado. La tesis que aquí se 
expone es que las extinciones 
en el mar provocadas por el 
hombre no solo son mucho 
más difíciles de evaluar y 
corroborar que las que su-
ceden en el medio terrestre, 
sino que también ocurren en 
menor proporción. Este plan-
teamiento, de permear en la 
sociedad, pudiera servir como 
pauta para que las afirmacio-
nes que se hacen acerca de 
las extinciones marinas y del 
concepto mismo de extinción 
sean evaluadas con mayor 
cautela y rigor científico.

A pesar de la difusión que 
se le ha dado al tema de la 
pérdida de biodiversidad en 
el mar, los trabajos de revi-
sión de extinciones marinas 
son escasos (Malakoff, 1997; 
Carlton et al., 1999; Roberts 
y Hawkins, 1999) y más aún 
lo son las investigaciones que 

permiten elaborar un marco 
teórico respecto al significa-
do que tiene dicha pérdida 
sobre los ecosistemas (Solan 
et al., 2004; Hooper et al., 
2005; Worm et al., 2006). 
Por ejemplo, se ha demostra-
do que en términos probabi-
lísticos los peces marinos son 
menos vulnerables a las ame-
nazas de origen humano que 
el resto de los vertebrados 
(del Monte-Luna y Lluch-Bel-
da, 2003), al menos en parte 
porque el mar representa para 
nosotros un medio compara-
tivamente menos accesible y 
más hostil que el terrestre (en 
el agua, cada 10m de profun-
didad la presión aumenta una 
atmósfera). Esto, sin embargo, 
no es en sí prueba suficiente 
como para sostener la tesis 
planteada, para lo que se re-
quieren mayores evidencias.

Hace relativamente poco 
tiempo se publicó un artícu-
lo en el que se presenta una 
lista de 133 especies marinas 
extintas durante los últimos 
dos mil años, que incluye 
mamíferos, aves, peces, in-
vertebrados y algas (Dulvy 
et al., 2003). Una de las es-
pecies que llama particular-
mente la atención en la lista 
es el abulón chino Haliotis 
sorenseni, porque habría re-
presentado la primera especie 
mar ina extinta por pesca. 
La información existente, no 
obstante, sugiere lo contrario. 
Por ejemplo, en México, la 
distribución vertical del abu-
lón chino va más allá de los 
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se que 1) o homem é capaz de eliminar espécies marinhas, em 
particular aquelas que naturalmente são mais propensas à ex-
tinção; 2) as extinções registradas no mar são menos freqüentes 
que as do meio terrestre, e apesar de que existe uma tendência 
positiva no número médio de extinções documentadas durante 
os séculos XIX e XX, a tendência das extinções registradas é 
negativa nos últimos 100 anos; 3) antes de declarar uma espé-
cie como extinta, a evidência que apóia tal declaração deve ser 
avaliada com todo o rigor científico; e 4) declarar de maneira 
prematura a extinção de espécies, pudera afetar negativamente 
os próprios esforços investidos na conservação.

RESUMO

Não há duvida de que o homem tem provocado quantidade 
de extinções, sobretudo no meio terrestre. No mar, ao contrário, 
comprovar além da dúvida razoável que o último representante 
de uma espécie tem desaparecido da face da terra é uma tarefa 
mais difícil. No presente trabalho se mostra os resultados mais 
importantes de uma rigorosa revisão das extinções marinhas 
documentadas durante os últimos 200 anos. Encontrou-se que 
~50% das extinções e extirpações de espécies marinhas resul-
tam duvidosas porque não se considera informação crítica so-
bre a sua distribuição espaço-temporal, ou bem a evidência que 
se utiliza para avaliá-las é insuficiente ou inadequada. Conclui-
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desaparecida durante la dé-
cada de 1930 a causa de una 
enfermedad que afectó cierto 
tipo de pasto marino del que 
dependía por completo. El 
coral de fuego (Millepora 
boschmai), exterminado por 
completo después de haber 
sufrido el embate repetido 
de varios eventos extremos 
de calentamiento del agua de 
mar (el fenómeno conocido 
como El Niño) sobre todo el 
ocurrido entre 1997 y 1998. 
Los caracoles Littoraria fla-
mmea y Cerithidea fuscata, 
fueron vistos por última vez 
en 1840 y 1935, respectiva-
mente. El primero era oriun-
do de China y el segundo 
habitaba solo en la costa de 
San Diego, California.

En cuanto a las algas ma-
rinas, en la literatura se re-
por tan dos extinciones: el 
alga Vanvoorstia bennettiana, 
y la toalla turca Gigartina 
australis.  La dist r ibución 
geográfica de ambas especies 
se limitaba a un resquicio 
dentro de la Bahía de Syd-
ney, Australia. A pesar de 
que se han llevado a cabo 
esfuerzos importantes para 
detectarlas, ninguna de las 
dos se ha visto durante más 
de 50 años. Es posible que 
la modificación del hábitat 
tuviera relación directa con 
su desaparición.

El elenco de especies ma-
rinas extintas recientemente, 
las referencias bibliográficas 
correspondientes a cada caso, 
así como las propuestas más 
recientes de adición y elimi-
nación de especies extintas 
en listas internacionales de 
conservación, pueden consul-
tarse en la Lista Roja de la 
UICN (www.iucnredlist.org), 
en la página del Comité de 
Organismos Extintos Recien-
temente (CREO; http://creo.
amnh.org) y en The Extinc-
tion Forum (http://extinctani-
mals.proboards22.com).

Extirpaciones

Tal vez el único caso váli-
do de erradicación a gran es-
cala sea el de la ballena gris 
(Eschrichtius robustus). En 
definitiva, la caza indiscri-
minada se encargó de arrasar 

30m de profundidad y eso la 
hace prácticamente inaccesi-
ble al buceo autónomo, que 
es la forma en la que es cap-
turada; además este molusco, 
que se distribuye desde Cali-
fornia, EEUU, hasta la parte 
central de la Península de 
Baja California en México, 
es naturalmente raro (poco 
abundante). Aún con estos 
inconvenientes, se tiene la 
seguridad de la existencia de 
algunas poblaciones en el Pa-
cífico mexicano, lo que sería 
suficiente para asegurar que 
la especie no está extinta.

Considerando que la evi-
dencia que apoyaba la su-
puesta extinción del abulón 
chino no era concluyente, se 
hizo una revisión especie por 
especie de toda la lista y otra 
bibliografía para documentar 
eventos adicionales. Al final, 
tras analizar meticulosamente 
las circunstancias técnicas 
y biológicas relacionadas a 
cada extinción, se encontró 
que en el 50% de los casos 
existe evidencia que indica lo 
contrario, o bien que no es 
concluyente, y la información 
publicada más reciente que 
fue revisada tampoco aporta 
datos útiles en este sentido.

El hecho que la l ista de 
extinciones marinas inclu-
yera desde mamíferos has-
ta algas, fue un excelente 
pretexto para buscar e in-
tegrar la opinión de varios 
especialistas hacia un tema 
relevante y lleno de contro-
versias como es la pérdida de 
biodiversidad en el mar, bajo 
el contexto de la conserva-
ción y manejo de los recur-
sos vivos. Así, la experiencia 
profesional acumulada de los 
autores del presente trabajo 
suma más de 200 años y las 
conclusiones expuestas son 
producto de una discusión 
plural y consensuada.

Por resultar demasiado 
prolijo desarrollar en este 
trabajo el análisis de cada 
uno de los 133 casos men-
cionados, baste mencionar la 
información y los ejemplos 
que ponen de manifiesto los 
problemas relacionados con 
la evaluación del estado de 
vulnerabilidad de las espe-
cies marinas. Dicha revisión 

(Mustela macrodon) también 
explotado hasta que desapare-
ció hacia finales del s. XIX; 
y la foca monje del Caribe 
(Monachus tropicalis), vista 
por última vez en 1952, cuya 
pérdida se atribuye tanto a la 
explotación como a la pérdi-
da del hábitat.

En cuanto a las aves ma-
r inas, existen registros de 
cinco extinciones, todas ocu-
rridas desde hace más de 90 
años: el alca imperial (Pin-
guinus impennis), ave con-
siderada como equivalente 
al pingüino en el hemisferio 
norte, desapareció en 1844; 
el cormorán espectacular 
(Phalacrocorax perspicilla-
tus), extinto en 1850; el pato 
de Labrador (Camptorhyn-
chus labradorius), avistado 
por última vez en 1875; el 
pato de las Aucklands (Mer-
gus australis), desaparecido 
en 1902; y el ostrero de las 
Islas Canarias (Haematopus 
meadewaldoi) que se extin-
guió en 1913. Al parecer, 
el común denominador de 
todas estas pérdidas fue la 
sobreexplotación, aunado a 
un intervalo de distribución 
estrecho.

Dentro del vasto grupo de 
los peces marinos, existen 
solo dos extinciones docu-
mentadas: la doncella verde 
(Anampses viridis), una es-
pecie propia de arrecifes, y 
el grayling de Nueva Zelanda 
(Prototroctes oxyrhynchus), 
especie emparentada con los 
capelanes. La distr ibución 
geográf ica de la pr imera 
se restringe a las costas de 
Mauritius, una isla ubicada 
en el suroeste del Océano 
Índico, cerca de Madagascar. 
Esta especie se extinguió a 
mediados del s. XIX, posi-
blemente víctima de la con-
taminación. Por otro lado, el 
grayling de Nueva Zelanda 
no era un pez enteramente 
marino, sino que se reprodu-
cía en cuerpos de agua dulce. 
Su extinción, ocurrida alre-
dedor de 1923, se atribuye a 
la pérdida de hábitat en los 
sitios dulceacuícolas.

En el caso de los inverte-
brados, se conoce la extin-
ción de cuatro especies ma-
rinas: la lapa (Lottia alveus), 

se detalla en del Monte-Luna 
et al. (2007).

Es necesario destacar que 
los 133 casos de extinción 
corresponden a 118 especies. 
La falta de correspondencia 
entre las dos cifras (se espe-
raría una relación unívoca) 
se debe a que la desaparición 
de una o varias sub-pobla-
ciones de una misma especie 
(UICN, 2001) también ha 
sido considerada como extin-
ción; ya sea local, regional 
o global; dependiendo de la 
extensión espacial de la pér-
dida. Así, la lista mencionada 
está compuesta por 21 casos 
de extinción global, 4 regio-
nales y 108 locales, de éstos 
16, 1 y 50 respectivamente 
(la mitad del total) parecen 
ser casos bien documenta-
dos que están más allá de la 
duda razonable; la evidencia 
utilizada para apoyar el resto 
de los casos es aparentemente 
insuficiente o inadecuada.

Con el fin de evitar las di-
ficultades relacionadas a la 
definición de cuándo una des-
aparición es local o regional 
y manejar una terminología 
uniforme, la palabra extin-
ción se usará para referir la 
desaparición global de una 
especie, y la palabra extirpa-
ción o erradicación se usará 
para denotar la desaparición 
de una o varias subpoblacio-
nes de una misma especie 
en una o varias partes de su 
distribución geográfica total. 
De igual forma, considerando 
que las extinciones recientes 
son aquellas ocurridas des-
pués del año 1500 (MacPhee 
y Flemming, 1999), los re-
gistros presentados en la lista 
están comprendidos entre 
1768 (la primera extinción 
sucedida después de 1500) 
y 2000.

Extinciones marinas 
recientes

Se ha documentado la ex-
tinción de t res mamíferos 
marinos: la vaca marina de 
Steller (Hydrodamalis gigas), 
una especie relacionada con 
los manatíes que fue cazada 
hasta su total aniquilación 
durante la segunda mitad del 
s. XVIII; el visón marino 
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hasta la última ballena gris 
del Océano Atlántico hace 
algunos siglos. Sin embargo, 
esta misma especie cuen-
ta con poblaciones más o 
menos numerosas en el Pa-
cífico (Moore et al., 2001), 
donde se han llevado a cabo 
importantes esfuerzos para 
conservarla.

Los casos restantes de ex-
tirpación se refieren en su 
mayoría a especies que, por 
diversas causas, desaparecie-
ron de algunas localidades 
de sus ámbitos de distribu-
ción. Por ejemplo, la raya 
(Dipturus batis) distr ibui-
da en el Atlántico del nor-
te y Mar Mediterráneo, no 
se ha observado en el Mar 
de Irlanda durante más de 
20 años, aunque en regiones 
cercanas, como Escocia, aún 
es abundante. Si bien no es 
objeto directo de la pesca, su 
extirpación del Mar de Irlan-
da se atribuye a que forma 
parte de la fauna asociada a 
la pesca de los barcos arras-
treros (DEFRA, 2005; ICES, 
2005).

Otra especie que muy po-
siblemente ha desaparecido 
de una o varias partes de su 
distr ibución es la lamprea 
marina del Pacífico (Lampe-
tra tridentata). En el Pacífi-
co norte, esta especie se ha 
observado desde Japón hasta 
Alaska, y en el sur hasta la 
península de Baja California, 
México. Sus poblaciones en 
ríos y presas a lo largo de 
los EEUU han disminuido de 
forma dramática. En algunos 
lagos de EEUU, de haberse 
registrado cerca de 45000 
individuos en 1966, en 2001 
se contabilizaron tan solo 34 
especímenes. Esta situación 
se repite casi a todo lo largo 
de su distribución. La des-
trucción de su hábitat en los 
cuerpos de agua continenta-
les es una de sus principales 
amenazas (Close, 2002).

Evidencia bajo la lente

Como científicos tarde o 
temprano tendr íamos que 
confrontar hipótesis, ya sean 
propias o ajenas, sobre la 
base de la evidencia que se 
considere más sólida y con-

vincente y ofrecer, de ser 
necesario, una propuesta al-
ternativa; porque al fin y al 
cabo el motor de la ciencia 
es la mancuerna entre la crí-
tica y la dialéctica que de 
ella se deriva. A continuación 
presentaremos algunos de los 
casos en los que la evidencia 
presentada por Dulvy et al. 
(2003) no apoya adecuada-
mente las declaraciones sobre 
extinciones o extirpaciones 
marinas.

Considérese el caso que 
impulsó a desarrollar la pre-
sente revisión: el abulón chi-
no. Desde 1996 se sugir ió 
que esta especie, habiendo 
sido explotada sin regulación 
en los EEUU, corría el riesgo 
de desaparecer por completo. 
De hecho, Hobday y Tegner 
(2000), investigadores del 
Servicio Nacional de Pes-
querías Marinas de los Esta-
dos Unidos (National Marine 
Fisheries Service, NMFS) 
calcularon que el número 
total de individuos que com-
ponen la especie era de cerca 
de 1600 y que a la vuelta de 
10 años probablemente ya no 
habría ninguno; sin embar-
go, nunca se llevaron a cabo 
evaluaciones en México. En-
tre 2002 y 2004 Butler et al. 
(2006), también del NMFS, 
mediante un sofisticado sis-
tema de sonares, realizaron 
una prospección para estimar 
de nuevo el tamaño de la 
población. Encontraron que, 
en total, existen alrededor 
de 7000 individuos; además, 
la variedad de hábitat en el 
que la especie puede ocurrir 
es mucho mayor de lo que 
se creía. Este aumento in-
usitado puede deberse a que 
se amplió el área de estudio 
con respecto a prospecciones 
anteriores, aunque no se des-
carta la posibilidad de que 
la población haya crecido. 
Nuestra interpretación es que 
si bien en los EEUU las po-
blaciones de abulón chino en 
su estado actual no pueden 
sostener una pesquería, lo 
cual sin duda es lamentable, 
la especie en definitiva dista 
mucho de estar extinta.

Entre de las aves, llama la 
atención el caso del pelícano 
moñudo (Pelecanus crispus) 

considerado como erradicado 
del Mar de Wadden, al norte 
de Alemania. Sin embargo, al 
indagar en la bibliografía re-
sulta que es una especie del 
Mediterráneo, relativamente 
sedentaria, cuyas principales 
colonias reproductivas se en-
cuentran en Grecia y Rusia. 
En el Mar de Wadden, los 
reportes del pelícano moñudo 
se basan en un cráneo que 
data del periodo romano (0-
200DC) encontrado durante 
una excavación arqueológica 
(Wolff, 2000). Al no regis-
trarse recientemente, Dulvy 
et al. (2003) dan por sentada 
su er radicación. Es decir, 
declaran una extirpación en 
un lugar donde per se esta 
especie era y es muy rara de 
observar.

La raya Dipturus laevis es 
otra de las que también se 
creía en peligro. Habita en el 
Atlántico de EEUU y Cana-
dá. En 1998 se reportó como 
la primera “quasi-extinción” 
de un condrictio ampliamente 
distribuido (Casey y Myers, 
1998). Al igual que la raya 
común, no es objeto de pes-
quería sino que forma parte 
de la fauna de acompaña-
miento de recursos como el 
rape blanco, almejas, bacalao 
y otras. Un estudio publicado 
en 2002 mostró que 1) la po-
blación remanente se trasladó 
hacia aguas más profundas 
en la misma región, fuera 
del alcance de los artes de 
pesca, de manera que solo 
desapareció de las áreas so-
meras donde se capturaba 
normalmente; 2) su distribu-
ción es mucho más amplia 
de la registrada, tan al norte 
como 62°N, en tanto su lí-
mite se tenía registrado hasta 
51°N; y 3) su abundancia se 
ha incrementado lo suficiente 
como para olvidar lo concer-
niente a su extinción, al me-
nos en el corto plazo (Kulka 
et al., 2002).

En la lista de referencia 
también figuran otras 12 es-
pecies de tiburones y rayas 
que parecen haber sido erra-
dicadas del Golfo de Lions, 
en la parte mediterránea de 
Francia. Esta afirmación, sin 
embargo, es una interpre-
tación de los resultados del 

trabajo de Aldebert (1997). 
En dicho trabajo se presen-
taron datos obtenidos por 
la f lota de pesca que opera 
en la región de Lions y de 
diversos cruceros de investi-
gación llevados a cabo entre 
1950 y 1995. El propio autor 
del estudio advierte que la 
forma en la que opera la flo-
ta comercial induce un sesgo 
importante en los datos, ya 
que no se toman muestras de 
todas las zonas; como buen 
negocio, las operaciones se 
centran donde las probabili-
dades de capturar especies 
comerciales son mayores, 
las que no necesariamente 
coinciden con las 12 especies 
mencionadas. Asimismo, el 
autor menciona que el di-
seño del muestreo permi-
te comparar solo aquellos 
datos obtenidos después de 
1983. Es curioso, no obstan-
te, que siete de los 12 casos 
de exti rpación sucedieran 
antes de este año. Más aún, 
nueve de las 12 especies no 
se observaron durante los 
cruceros en los primeros 10 
años, pero aparecieron en las 
últimas campañas de mues-
treo. Por ejemplo, el tiburón 
lija (Dalatias licha) apareció 
y desapareció dos veces, acu-
mulando cerca de 17 años de 
ausencia intermitente duran-
te 28 años de muestreo. En 
contraste, una interpretación 
alternativa es que a pesar de 
que los resultados del estudio 
son innegables en cuanto a la 
disminución de las poblacio-
nes, no son suficientes para 
declarar las extirpaciones.

Otro caso que merece ser 
mencionado es el de las ex-
tirpaciones reportadas para 
el Mar Adriático. En 2001 
se publicó un trabajo donde 
se describen los cambios de 
largo plazo experimentados 
por los recursos pesqueros 
en esa zona (Jukic-Peladic et 
al., 2001). En el estudio se 
comparan los resultados ob-
tenidos durante dos cruceros 
de investigación, uno llevado 
a cabo en 1948 y otro en 
1998, y se presentan sendos 
registros de especies. Pero 
en el escrito original también 
puede apreciarse que las es-
pecies supuestamente erradi-
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cadas no son el objetivo de 
ninguna pesquería y dentro 
de éstas, ninguna de las que 
fueron más abundantes en el 
primer crucero excede una 
frecuencia de aparición de 
4%, lo que sugiere que son 
poco abundantes de forma 
natural. Después, estos re-
sultados se utilizarían para 
proponer nueve extirpaciones: 
aquellas especies que apare-
cieron en el primer crucero 
pero no en el segundo. Con-
sideramos que esta evidencia 
no es apropiada como para 
proponer una extirpación.

Extinciones en el mar: 
mitos y realidades

Los resultados de la revi-
sión pueden analizarse desde 
varios ángulos. Por ejemplo, 
según su origen, es evidente 
que casi todas las extincio-
nes marinas han sido cau-
sadas por el hombre. Las 
consecuencias ecológicas de 
dichas pérdidas se antojan 
importantes; sin embargo, 
no han podido evaluarse con 
precisión ya sea porque los 
impactos no se manifiestan 
de manera cuantificable, por-
que la causalidad entre las 
extinciones y su repercusión 
ecológica no está del todo 
entendida, o tal vez porque 
no se han medido las va-
riables adecuadas. Por otra 
parte, todas las especies in-
volucradas poseen atributos 
que las hacen susceptibles a 
los cambios tanto antropo-
génicos como naturales (del 
Monte-Luna y Lluch-Belda, 
2003); algunas son relativa-
mente grandes y tienen po-
blaciones poco numerosas y 
poco fecundas, como la vaca 
marina de Steller y ciertas 
aves; otras son endémicas, 
es decir, su distribución geo-
gráfica es muy restringida, 
como la doncella verde, los 
invertebrados y algas aquí 
citadas; o bien, son especies 
que dependen de dos hábi-
tat para sobrevivir pero en 
uno de ellos se vuelven más 
vulnerables, como el gra-
yling de Nueva Zelanda y la 
lamprea marina del Pacífico 
en los cuerpos de agua con-
tinentales.

Además de la morfología 
y el ámbito de distribución, 
existen otros atributos que 
hacen unas especies más 
proclives a la extinción que 
otras. Por ejemplo, las es-
pecies costeras frente a las 
de aguas abiertas o del me-
dio profundo, las bentónicas 
frente a las planctónicas, las 
que presentan una gran espe-
cialización alimentaria frente 
a las que son más genera-
listas (Clark, 1994), las que 
pertenecen a grupos taxonó-
micos compuestos por pocas 
especies en comparación con 
las que pertenecen a clados 
(grupo de especies relaciona-
das) numerosos. Igualmente, 
parece ser que las especies 
con escasa o nula movilidad 
y que carecen de desarrollo 
larvario planctónico, también 
llamadas especies de desa-
rrollo lecitotrófico, tienen una 
vida evolutiva más corta que 
las que tienen fases larva-
rias planctónicas (desarrollo 
planctotrófico; Hansen, 1978; 
Jablonski, 1986).

Bajo una perspectiva his-
tórica, se han evidenciado 
un total de 16 extinciones 
marinas, en comparación con 
las más de 580 no marinas 
(UICN, www.iucnredlist.org); 
una sucedió a finales del s. 
XVIII, siete en el s. XIX y 
ocho en el s. XX. En prome-
dio, en el mar, se han docu-
mentado 0,08 extinciones por 
año durante los últimos 200 
años, con tendencia positiva; 
sin embargo, durante el s. 
XX casi todas las especies 
dejaron de verse antes de 
1950, excepto la foca monje 
del caribe y el coral de fue-
go, de tal suerte que en el 
siglo pasado la tendencia de 
la tasa de extinciones regis-
tradas es negativa. Más aún, 
si se descartan el coral de 
fuego y la lapa, especies que 
se extinguieron por causas 
naturales, habría una extin-
ción más en el s. XIX que 
en el s. XX.

Es posible que la cantidad 
de extinciones marinas regis-
tradas sea menor que el total 
de extinciones sucedidas y 
no documentadas. Sin em-
bargo este argumento, hasta 
el momento, carece de evi-

dencia comprobable. Incluso 
bajo el supuesto de que las 
extirpaciones son el preludio 
de una extinción, parece ser 
que éstas tampoco muestran 
una tendencia creciente, al 
menos no durante los últimos 
50 años.

Si bien sería deseable no 
haber causado ninguna ex-
tinción, las cifras aquí mos-
tradas son desproporcionadas 
con respecto a la noción pú-
blica relacionada a la pérdida 
de biodiversidad en el mar, 
entendida como el recor te 
sistemático de especies.

En este punto deben hacer-
se dos paréntesis. Primero, 
en ecología, la biodiversidad 
no solo se refiere al núme-
ro de especies sino también 
a la abundancia de cada 
una; y más recientemente 
ha sido concebida como la 
estructura y organización de 
los sistemas ecológicos en 
función de las especies que 
los componen (Reaka-Kudla 
et al., 1996; Loreau et al., 
2002). En este sentido, el 
efecto de las extinciones y 
extirpaciones apenas se está 
estudiando. En segundo lu-
gar, no se pone en duda que 
el hombre puede explotar las 
poblaciones hasta el punto 
de llevar una pesquería a ni-
veles económicamente insos-
tenibles, como se ha hecho 
con el 10% de los recursos 
pesqueros a nivel mundial 
(SOFIA, 2004). Sin embar-
go, la idea que el colapso 
de una pesquería equivale al 
colapso de una población y 
éste, a su vez, a la extinción 
de una especie, no siempre 
es correcta.

El bacalao (Gadus mor-
hua) en el Mar del Norte y 
el atún aleta azul (Thunnus 
maccoyii) en Japón son típi-
cos ejemplos de recursos so-
breexplotados, pero aun así, 
las poblaciones remanentes 
se calculan en cerca de un 
millón y medio millón de 
individuos, respectivamente 
(Matsuda et al., 2000), ta-
maño insuficiente como para 
hacer rentable una pesquería, 
pero suficiente como para 
descartar una extinción. La 
secuencia “pesquería colap-
sada - población colapsada 

- extinción” solo tiene sen-
tido cuando se trata de una 
especie endémica compuesta 
por una sola población, ya 
que la desaparición de esta 
última automáticamente se 
traduce en la extinción de 
la especie, como en el caso 
de la vaca marina de Steller 
o las algas marinas citadas. 
Cabe enfatizar que en térmi-
nos estadísticos las especies 
endémicas t ienen mayores 
posibilidades de extinción de 
manera natural (del Monte-
Luna y Lluch-Belda, 2003).

El enfoque técnico-logís-
tico ilustra bastante bien el 
problema de las extincio-
nes. Es fácil entender que 
una extinción ocurre cuando 
muere el últ imo represen-
tante de una especie, lo di-
fícil es comprobar que esto 
haya ocurrido. Por ejemplo, 
se puede decir con absoluta 
certeza que Tyrannosaurus 
rex está extinto, incluso sa-
biendo muy poco acerca de 
su biología o biogeografía. 
Desde que un ejemplar que-
dó fosilizado hasta que fue 
descubierto, ha pasado tanto 
tiempo sin que hubiera regis-
tros de su presencia que no 
hay posibilidad de encontrar 
un solo representante vivo. 
Hay casos excepcionales, no 
obstante, en los que se han 
encontrado poblaciones es-
tablecidas de especies que 
se suponían extintas hace 
más de 10 millones de años, 
como la rata laosina Lao-
nastes aenigmamus (Dawson 
et al., 2006) y la conífera 
australiana Wollemia nobilis 
(Jones et al., 1995).

Por otra parte, en el caso 
del alga Vanvoorstia bennet-
tiana, que es un organismo 
inmóvil, conspicuo y que solo 
habita en un recoveco dentro 
de la Bahía de Sydney, se 
necesitaron casi 50 años de 
investigación constante antes 
de que las probabilidades de 
volver a observarla se reduje-
ran técnicamente a cero. Los 
problemas logísticos se incre-
mentan de forma exponencial 
conforme la movilidad del 
organismo aumenta; es decir, 
a medida que sus distribucio-
nes latitudinal, longitudinal y 
vertical son más amplias. Los 
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problemas aumentan aún más 
cuando entran en juego inte-
racciones población-ambiente 
que pueden causar de manera 
natural la desaparición tem-
poral de poblaciones enteras 
hasta por 30 años a lo largo 
de amplios dominios de su 
distribución (Lluch-Belda et 
al., 1992).

Ante esta situación se han 
propuesto varias soluciones 
que, de acuerdo a criterios 
científicos rigurosos, permi-
ten hacer una selección cui-
dadosa de los casos que ame-
ritan ser considerados como 
extinciones, discriminándolos 
de aquellos que no cumplen 
dichos criterios, pero que al 
mismo tiempo permiten iden-
tificar de manera oportuna 
las especies que se acercan, 
en algún grado, a esta condi-
ción. El CREO (http://creo.
amnh.org) y la Lista Roja 
de la IUCN son dos inicia-
tivas que han ofrecido plan-
teamientos valiosos en este 
sentido. El CREO se encarga 
de crear y proponer criterios 
para saber cuándo una espe-
cie puede considerarse como 
extinta, y la Lista Roja tiene 
como finalidad identificar el 
grado de vulnerabilidad de 
las especies a la extinción.

Asimismo, existen técnicas 
numéricas que usan regis-
tros museográficos y datos de 
avistamientos para calcular 
fechas probables de extinción 
y los intervalos de confian-
za correspondientes, lo que 
representa una herramienta 
conveniente cuando no exis-
te otro tipo de información 
(Roberts y Solow, 2003). In-
for tunadamente, dado que 
estos planteamientos no cons-
tituyen una norma, las extin-
ciones pueden ser anunciadas 
sin haber sido evaluadas con 
anticipación.

Por último, cabe abordar el 
tema de las extinciones mari-
nas en el contexto pragmático 
del uso y conservación de los 
recursos vivos. La sociedad 
es quien en última instancia 
financia y determina la di-
rección de las investigaciones 
relacionadas a la administra-
ción de los recursos natura-
les, estableciendo un diálogo 
iterativo entre el desempeño 

de la ciencia y los nuevos 
problemas que requieren de su 
participación. Grosso modo, 
cuando la ciencia propone 
una solución a las demandas 
de la sociedad, ésta, asumien-
do que se le presenta toda 
la información disponible, 
puede responder fomentando 
la investigación y plantean-
do nuevas necesidades. Este 
proceso, de por sí lento, se 
entorpecería aún más si la 
sociedad recibe información 
incompleta o sesgada, ya que 
tomaría tiempo presentar la 
evidencia que hiciera el con-
trapeso respectivo, lo cual 
tiene el potencial de debilitar 
la credibilidad en la ciencia.

En este caso, cuando la 
ciencia declara y difunde la 
extinción o extirpación de 
especies, como en efecto su-
cede, la sociedad recibe un 
mensaje y responde en conse-
cuencia aumentando los fon-
dos para la conservación, por 
ejemplo. Pero si después de 
esto las especies “resucitan”, 
como se ha reportado en nu-
merosas ocasiones (Fernández 
y Fernández Arroyo, 2004) o 
las cifras de extinción resul-
tan ser menos espectaculares 
de lo que se cree, como aquí 
sugerimos, no puede esperar-
se que la sociedad, ya pre-
dispuesta, responda de forma 
alentadora. Por ello, declarar 
la extinción de las especies o 
proyectar escenarios catastró-
ficos sin una base científica 
sólida, plural y consensuada, 
puede afectar negativamente 
los esfuerzos que se invierten 
en conservación.

Conclusiones

– El ser humano tiene la ca-
pacidad de exterminar es-
pecies marinas, en especial 
aquellas que poseen caracte-
rísticas que han demostrado 
históricamente hacerlas más 
susceptibles a la extinción. 
Entre los atributos más im-
portantes se tiene una distri-
bución geográfica restringida, 
baja tasa de reproducción, 
gran tamaño corporal, dis-
tribución en aguas someras, 
alto grado de especialización, 
desarrollo larvario de tipo 
planctotrófico y requerimien-

to de ambientes complemen-
tarios al marino (dulceacuí-
colas).
– Las extinciones recientes 
en el mar son menos fre-
cuentes de lo que se asume, 
y mucho menos numerosas 
que en el medio ter restre. 
Entre más de 130 extincio-
nes y extirpaciones marinas 
documentadas, se encontró 
que en el 50% de los casos 
existe evidencia que indica 
lo contrario, o bien que la 
información existente es in-
suficiente o inadecuada para 
apoyar tales aseveraciones. Si 
bien existe una tendencia po-
sitiva en el número promedio 
de extinciones documentadas 
entre los s. XIX y XX, ésta 
es negativa durante los últi-
mos 100 años.
– Se recomienda que antes 
de que una especie sea con-
siderada extinta, la evidencia 
que apoya tal declaración sea 
evaluada con todo el r igor 
científico, debiéndose cum-
plir una ser ie de cr iter ios 
jerarquizados, producto de 
un consenso a nivel interna-
cional y propuestos por ex-
pertos en la materia. Dichos 
criterios, a su vez, deben ser 
constantemente evaluados, 
validados y actualizados.
–  A l  decla ra r  de manera 
prematura la extinción de 
las  especies ,  se  cor re  el 
riesgo de debilitar la credi-
bilidad científica, al menos, 
de la  categor ía  “ext into” 
de las l istas nacionales e 
internacionales de conser-
vación y  pud iera  a fect a r 
negativamente los propios 
esfuerzos que se dedican a 
la conservación.
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